
 

 
 
 

 
“No es cosa menor elegir al Poder Judicial, nos sorprendió el 
criterio del INE para limitar la promoción del proceso”: Ávila 
 
 
En entrevista para Enfoque Noticias, Arturo Ávila, diputado vocero de la 
bancada de morena en San Lázaro habló sobre la impugnación de restricciones 
del INE para la elección del Poder Judicial. 
 

 
 
Señaló que el proceso para renovar el Poder Judicial debería poder ser 
promocionado por instituciones y organizaciones. 
 
Te puede interesar: En marcha las campañas en todo el país; Prohibido el uso 
de templetes, sonido profesional y carpas 
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Asimismo, espera que los tribunales les den la razón y puedan impugnar esta 
restricción. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/podcast-entrevistas-mario/no-es-cosa-
menor-elegir-al-poder-judicial-nos-sorprendio-el-criterio-del-ine-para-limitar-
la-promocion-del-proceso-avila/ 
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